
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira Valle, 29 de julio de 2021. Paso a 

despacho del señor juez informándole que el término del emplazamiento de las 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, por la cual se ha de designar 

curador Ad-Litem y; de la revisión del proceso, se hace necesario ejercer 

control de legalidad sobre varias disposiciones. Queda para proveer. 

 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

G 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Julio treinta  (30) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto número: 0583 

 

ASUNTO  : CONTROL DE LEGALIDAD  

SANEAMIENTO 

PROCESO : DECLARATIVO DE PRESCRICIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 

DEMANDANTE : ALFONSO CARDONA AVALOZ 

DEMANDADO : LILIANA BARONA, 

VALERIA VALENCIA, Y 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 

RADICACIÓN : 765203103003-2019-00085-00 

 

ASUNTO 

 

Procede el Despacho en esta oportunidad a ejercer control de legalidad, con el 

fin de adoptar las medidas necesarias, conducentes a evitar nulidades y 

garantizar el debido proceso, revisando las actuaciones surtidas y los 

memoriales aportados por las partes.  

  

PREMISA FÁCTICA 

 

El 13 de noviembre de 2019, por auto No. 0517 se designó al Dr. OMAR 

HURTADO como defensor de oficio de las demandadas LILIANA BARONA, 

VALERIA VALENCIA BARONA, y las PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS, quien fue notificado personalmente el 25 de noviembre de 

2019. (pg. 269-275 consec. 02 e.d.) 

 

El 18 de enero de los corridos el abogado OSCAR HURTADO TORRES, quien 

funge como apoderado del señor JUAN CARLOS VALENCIA REBELLON, en 

termino presentó contestación de la reforma de la demanda, siendo ratificada 

el 12 de abril de 2021. (consec. 05y17 e.d.) 

 

Para el 5 de abril de 2021, el curador Ad-Litem de las demandadas LILIANA 

BARONA, VALERIA VALENCIA BARONA Y las PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS, presentó contestación a la reforma de la demandada 

(consec. 05 e.d.) 

 

El 31 de mayo de 2021, se realizó la Publicación en el Registro Nacional de 

Emplazados de las PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, venciendo el 

término para comparecer al Despacho el 15 de julio de 2021.  
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PREMISAS NORMATIVAS: 

 

Al presente caso, resulta aplicable lo dispuesto en el Código General del 

Proceso en sus artículos 42 y 132, respecto del deber que tiene el juez de 

ejercer control de legalidad, para sanear vicios de procedimiento o precaverlos. 

 

Igualmente es aplicable al presente caso, la Teoría del Antiprocesalismo o 

doctrina de los autos ilegales, aceptada por la Corte Suprema de Justicia, 

en el sentido que el juez puede revocar sus propias decisiones, en aras de 

proteger la legalidad, cuanto estas resulten contrarias al ordenamiento 

jurídico, facultad que se da a excepción de las sentencias o autos con fuerza de 

sentencia, en las providencias así estén ejecutoriadas. Ver STC 14594 -2014. 

M.P. Jesús Vall de Ruten Ruiz. 

CONCLUSIÓN 
 

En virtud del presente control de legalidad en esta etapa del proceso, y de la 

revisión minuciosa del expediente y las pruebas allegadas, es necesario 

complementar el nombre de las demandadas, siendo lo correcto LILIANA 

BARONA ROJAS identificada con cédula de ciudadanía No. 66.758.924 de 

Palmira (V);  y la joven VALERIA VALENCIA BARONA, con NUIP No. 

980711 quien nació el 11 de julio de 19981, es decir, que alcanzó su mayoría 

de edad el 11 de julio de 2016, teniendo capacidad para ser demandada en 

un proceso, no obstante, en el trámite del proceso se le trata como menor de 

edad. 

 

Ahora bien, vencido el término del emplazamiento sin que las PERSONAS 

INCIERTAS E INDETERMINADAS comparecieran a este Despacho, se 

RATIFICARÁ al doctor OMAR HURTADO en su cargo de curador Ad-

Litem, aunado a que ya presentó contestación a la reforma de la demanda, 

donde se atempera a lo manifestado en la contestación de la demanda 

principal. (pg. 277 a 278 y consec. 15 e.d.)  

 

De igual forma, se le INDICARÁ al doctor OMAR HURTADO, curador Ad-Litem,  

que para sufragar los gastos que comporta el ejercicio del cargo se le 

fija el 50% de un salario mínimo legal mensual vigente, que deberá ser 

cancelado por la parte demandante. 

 

Con relación a la contestación de la demandada y las excepciones de mérito 

presentadas por el señor JUAN CARLOS VALENCIA REBELLÓN, mediante 

apoderado judicial; y la contestación de la demanda presentada por el Curador 

Ad-Litem de las demandadas LILIANA BARONA ROJAS, VALERIA 

VALENCIA BARONA y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, se 

tendrán presentadas en términos, de las cuales se correrá traslado en el 

momento procesal oportuno. 

 

De otro modo, el despacho REQUERIRÁ de oficio al señor JUAN CARLOS 

VALENCIA REBELLÓN y al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PALMIRA (V), para que en el término de DIEZ (10) DÍAS alleguen al 

Despacho la inscripción de la Sentencia de primera instancia No. 336 del 1 de 

octubre de 2012 emitida por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de 

Palmira (V), donde se le reconoce como heredero del causante CARLOS 

HUMBERTO VALENCIA SANDOVAL; y del trabajo de partición de la precitada 

sucesión, ambos en el certificado de tradición del bien inmueble No. 378-

93682. 

                                                 
1 Pg 218 consec. 02 e.d. 
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Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: COMPLEMENTAR el nombre e identificación de las demandadas, 

LILIANA BARONA ROJAS identificada con cédula de ciudadanía No. 

66.758.924 de Palmira (V) y la joven VALERIA VALENCIA BARONA, con 

CC No. 94.315.741.  

 

SEGUNDO: RATIFICAR al doctor OMAR HURTADO en su cargo de curador 

Ad-Litem, de las PERSONAS INCIERTAS E INDETERMIANDAS. 

 

TERCERO: FIJAR al doctor OMAR HURTADO, para sufragar los gastos 

que comporta el ejercicio del cargo,  el 50% de un salario mínimo legal 

mensual vigente, que deberá ser cancelado por la parte demandante. 

 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA en término, al igual que 

las excepciones de mérito, elevadas por el demandado JUAN CARLOS 

VALENCIA REBELLÓN mediante apoderado judicial y el Curador Ad-Litem de 

las demandadas LILIANA BARONA ROJAS, VALERIA VALENCIA BARONA 

y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS. 

 

QUINTO: REQUERIR de oficio, al señor JUAN CARLOS VALENCIA 

REBELLÓN y al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

PALMIRA (V), para que en el término de DIEZ (10) DÍAS alleguen al 

Despacho la inscripción de la Sentencia de primera instancia No. 336 del 1 de 

octubre de 2012 emitida por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de 

Palmira (V), donde se le reconoce como heredero del causante CARLOS 

HUMBERTO VALENCIA SANDOVAL; y del trabajo de partición de la precitada 

sucesión, ambos en el certificado de tradición del bien inmueble No. 378-

93682. Ofíciese por Secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez;            

 

            

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Nbg 

 

 

JUZGADO TERCERO  CIVIL DEL CIRCUITO  PALMIRA– VALLE 

SECRETARIA 
 

 
Palmira, (Valle)  _______________________. Notificado por anotación 

en ESTADO No. ___ de la misma fecha. 
 
 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 
Secretaria 

02-08-2021
088


